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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dordBI uradol ooo ló Ge-€@o SSCTS /

La persona idenlificada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos rccogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Apellidosl
ROSARIO DIAZ

Nombre:

CONCEPCION
Fecha Nacimiento:

01/'10¡ s68
Se¡o:

MUJER

Domicilio, calle o plaza:

C/ FRANCISCO RUIZ OE LA MOTA 5
Código Postal

06011

Localidad y Provincia

BADAJOZ (BADAJOZ)

frp0 DE fARJETA oE cREDrfo: BARCLAYCARD oRo tDENflF cAooR úNtco DE cuENfA 41 1 8894266684750

Cuenta corriente de domic¡l¡ac¡ón del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 1.006 LIZA DE CNP PARTNERS No: 1.006
Durac¡ón del uro: li4ensual Renovable

Capital Asegurado mensuáli 12% del saldo pendiente de pago a la recha de liquidació.
r¡eisua de a ta inmedialamente ánteriora la fecha de n del siniestro

GARANT

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, qu€, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y €fécto por separado. Las cláusulas de las
C0N0lCl0NES GENERALES son desanolladas y, Bn su caso, modificadas por estas C0NDICIoNES PARÍICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establec¡do en las C0NDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CoNDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡Ecrepanc¡a d€riv€ de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los arliculos 122 y 124 del Real oecreto 1060/2015 de 20 de noviembr€ ds ordenación, supeNisión y sofvencia de entidades aseguradoras y
rea8eguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la present€ declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redacladas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Tempofal, con las sigu¡entes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón d€
Pago6 PPI Tarietas" y "Nota lntomativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectivamenle, conslando as¡mismo en estas Condic¡ones
Parl¡culares, los extremos exigidos por el áfliculo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un a8esoramiento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter pr€vio a
la contratación del seguro la docum8ntación referida al mediador prevista en los articulos {2 y 43 de la Ley de Mediac¡ón.

El Tomador ylo Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efeclo el

tfatam¡ento de sus datos personales reseñadoE en eEte documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscfibe el Tomador/Asegufado en

páginas sigu¡entes de este documénto, Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma Ia§ "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARÍNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por duplicado, en

Fecha de Solicitud: 26102/2016 Duración del Seguro: lvlensual Renovable Fecha de Solic¡tud: 26/02/201 6

cARANThS coNTRATADAS:
Falleclmiento e lnc¿pacidad Pemanente Absolula por eñfermedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en elmomento de producitse elsiniestro

cAPITAL ASEGURADO I,IÁxIi.to coNIRATADoI
0u flce mil(15 000)euros

Desempleor Trabajadores por qrenta

ajena con conlrato iñdelinido de
duración superior o igual a6meses
mn iomada laboral igual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Funciooa os Públicos.

Hospita{izac¡ónr Tr¿baladores por

cuenta propia, funcionarios públicos o
por cuenta aiena con independencia

de la relación labor¿|.

lguameflte estarán cubiertos por la

gaÉnlia de hospltalización los

TomadoreJAsegurados que eñ el

momento dei siniestro no desempeñen

una actividad prolesional remunerada.

EENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ España con carácler rrevocable

60 dias

Preslacion I\¡áxima

1.500 Eurolmensuales

1.500 Euroímensuaes

1.500 Euros/mensuales

P.eslación l!¡áxima

CaÍencia lnicral

Capilal lt¡áximol

Preslación [¡áx ma

Carencra lnicial

Capilal l\¡áximo:

15 dias
0 dias en caso de

lncapacidad Tsmporal: Trabajadores
por cuenla propia, funcionados
públicos o por arenta ajena con

independencia de la relacióñ laboral

10 cuotas conseculivas /
18 áltemas

10 cuotas conseculivas /
18 allemas

30 dias
0 dias en caso de

10 cuotas conseculivas /
18 állemes

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

IUodalidad de Prime: P'rma l,¡ensLra

Nombre Mediador: Barclays l\¡ediador, Operadorde Eanca-Segurcs Vinculado, S.A.U

Modal¡dad de Priña: Prima l\4ensua

Nombro Mod¡ador Barclays Mediador, Operador de Banca-Seg uros Vinculado, S.A.U

ELTOMADOR]ASEGURADO CNP PARfI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

1DAYPañSIONESCopdltsdoS¿gu&SAU.,Eu(,.Co6n1,26046i,l¿dldRMMaÓrdT356F001,HM.7023lisd9!'-NlFA79aÁ0315

N t.F /0.N.1./N.t E.

34773004V

CapitalMáximol

Carencia lnicial :

Madrid a_qAde I,4ARZO de 2016
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NoMBREDELAaSEGUR DoR¡: cNp paRÍñEEa¡¡¡EE¡Eoslñ h.namro if¡¡t.i, El Fra¡rio a¡a Mad d lEs!áñá) NAÍURALE2ADEL R]EgGO CUBIERIO V'd3

LEGISLACION APLICABLE
El presente contralo de seguro se enotenfa somélido a la Ley 50/1980, de E de oclubre,
de Coñlralo ds Seguro de lá Ley 20/2015 de ordenación suietuision y solvencja de las
entoades asegurádoras, asr ómo el Real oecrelo i060/2015 oe ordÉnason.
superv'sión ysolvenciá de las enlidades aseguradoras y disposioones concordanles. y so
reqiá por lo conven;do en la PóIiza yen los rest¿nres doqrmenlos conhactuales
El control de la acf,vidad de la Enüdad Aseouradora CNP PARTNERS de Seoums v
Reaseguros S.A {en adelante CNP PAñ'rNFRS| mn domicil,o en MádrE ú
ochandiano n' 10. coresoonde a la Direcoon C'eneral de S€oums v Fóñdos dE
Pensionés. d€pendienle delMhisleno de Emnomta y Competitvidaddet Es[ado Español.
PRELIMINAR: OEFINIcIONES
Ent¡dad Aseguradora. Entidad que ¿ c¿moo de la primá a$me la cobertLrra del ¡iesqo
objeto de este conlrarc y garanliza el pago de'ás preslaoones que conesponda con
affeolo a las condrcones delmrsrno
Tomidor dGl SaEUro. Pe6ona que sJscribe el conhato de sequrc y asume sJs
obliaacio¡es e¡,céólo las oue oorsu nafuraleza deban ser¿sumdas D,-or elAseourado
A6e-gurado. Es la peconá lisica sobre 16 que recae el desqo. Eñ esle c¿so se-rá olttula'
de É lafelá emrtída oor Bardavs B¿nk Plc Sucurs¿¡ e-n EsDaña v úue deberá s6r
resrdenle'en España téner una eijad $perior o iquala 18 años ¡ infÉríor b 65 años en et
rornento de conbatación de la póliza y que se e¡cué4ta babaiándo remunerad¿menle
en España dado do alta álta en l¿ SegJrrdad Sooá1. Muúalidad o Montepio o insbtucton

BerEI¡c¡a o. Bardays B¿nk Fc, sucursal en Esparia co¡ caracter rrevocáble
Cap¡tál Asegulado. Canlidad establecda en las Condroones Pa.üollares QUe
represerE ellimile de lá 0restación de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: Péroda de la vda debdamente aFedrtada po, ce4jfcado médico de
defunción o decla¡aoón de ausencE
hcapacidad Pemanente Absolut¡: la stuación fsrca iÍeversio.e constamda
medicamente provoc¡oa por cualqu,er causa or,ginada indepe¡dienter¡e4te c,e la
volunbd del Asegurado y determinante de la btal ineptifud del mÉmo para el
mantenimienlo permanente de loda actiüdad laboral o profesional y que debe ser
d4rostjcada por un médico de la Seguridad Socialo asimilado
PR¡MERA BASES DEL CONTRATO
Los dalos que conslan en ras Condiciones P¿rtculares y Generales de esta poliza asi
como en su c¿so, la solicilud del seguro y demás declaraciones del Tomado. y
Asequrado. foman la b¿s€ deeste conbalo de ieoJro
El fomador del seguro poora reclamar a CNp pART\ERS en el pla2o de un mes á
contardesde la enbega de la póliza, para que subsane las disarepancias exstentes entre
ésta y la Solicifud de seguro o las cláusulas mnvenidas. Transcurido d'cho pla¿o sm
efeclua.la reclamacion. se estará a lo dispuesto en la póriza.
SEGUI.{DA, OBJETO DEL SEGURO,
Mientas se enülenbe en vqo. el presenle conbalo el seguro qrbre e Fallecimienlo e
lncapaodaú P€rmaoente Absolüta pof snls.medad o accdenle. cNP PARTNERS
liquidará en caso de que se produzca un siniesfo cubierto, elsaldo pendiente de Aago en
el r¡omento de producjrse el sinieslro, con el limite maximo de 15.000 euros En el
supuesto de fallecimiento, si a fedra de liquidaciün de la presiac¡ón el saldo pendienle
hubiem sido satjsfedlo por los hercderos, el impodé d¿ la prestacióñ será fánsferido por
Barclavs Bank Plc SuoJrsal en EsD¿ña a los mlsmos
TERcERA. coNDtcloNEs paRA coNTRATAR
Es la persona fsÉa sobre a q,ie recae el ñÉsgo. E1 éte caso será él utulár dB lá tafl€ta
eribda por Ba.clays Eark Plc. SLorrsál en España y qJé deberá ssr residente en
España tener una edád supenor o,gualá '8 años e,aler,or a 65 años 6n €l momBnto de
conbáláoón dé ta póliza
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan €xdLdos d6 la coD€rfu.a delpresente sequo los srguienles sn,estos
Fellecimiento:
1T--pd;uEidio del aiegurádo ocu¡rido dentro del pr¡mer año contado desde l¿

lecha de tomá de efecto delcontralo.
2l Si el Fallecimiento se produiere como conseauencia de ura enfemedad

conocida por el Tomador o poi el Asequrado con anterioridad a l€ celebrac¡ón
del prese¡te conkato, que no haya sido debidamente declarada ¡ la Entidad

lncaDáci¡ad Peflnan€nie v Absoluts:
0--G;fñGñe¡Ad;tnuiñils-i¡A y ratamientos méir¡cos demandad6 por el

Aiagulado e¡clu3ivamente por mzones estét¡cas, siemprc que no sé deban ¡
secuel¡s da acaidentea, arí como las losiones o erfennGdades causadas
voluntadamente por el Asegurado.

2) Las produc¡das cuando cl Asegurado se encueñlre bajo la ¡nfluencia de
alcohol en l¡ sangre, drogas tór¡c¡s o esfupefacientes ño prescrihs
médic¡mentei los que ocuran en éal¡do dé pérturbac¡ón mental.
ron¡mbul¡smo o en desafío, lucha o riña, e¡cepto caso prcbEdo de legitim¡
defensa; asi como lo3 dedvados da ona actuac¡ón dal¡ctiva del Asegurádo,
decla¡.d¡ ¡ud¡.¡¡lmente.

3) Cualqu ¡er ¡nfe rred.d, dolenc¡á, l.sión o oslado cuando ol AÉ.gurado haya
rac¡b¡do d¡agnóal¡co y/o tr¡tañ¡anto an los i2 maiaÉ ante 0rá6 ál in¡cio da lá
cobeñuÉ dé le pr€Éeñte póliza.

l) Lás ciusad¡É por teromoloÉ, erupcionéÉ volcánica6, inundeciones, l¡d¡áción
nucleár o conlaminación rad¡ácüva, guarras, doclal¡dás o no y fenóménoa de
caáclér leraorista asi como cualquie¡ otro lenóneno de natunlezá sísmica o
ñetéórolóoicá d. crráclár ertráord¡náñD

5) Les deriveláE de la oa¡ticioec¡ón del A6éoundo en carerai dé vehiculoE a' 
motor y lás que reGulten dd la prácticá deiuelqu¡Gr dáport€ profesionál y las
oceiioñedii por lá conducc¡ón de véhículos e motor ii él Asegurádo no aslá
en posesión de h autorización adminiEtratiy¡ correspondiente y, en cu.lqu¡e¡
c¡Bo, 106 derivedor del uso de motocicleta6, 6ea ¿omo conductor o como
ocupanle, y las acaecidas durante yiaies subm¡dnos o de explo¡ación, á6i
como los de aviación, excepto como pa6a¡eros de linea! comerciele6, y eñ
oeneral lodes eouelles ocunidás como consecuencia de lá oarticioeción del
Asegurado en loilo acto noloriafiente peligroso (excepto si ie tratá de 6alvar
una v¡d¡ huma¡a).

Además, 9e encuentian exclu¡do5 los r¡esgos erlraord¡narios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de Seguros,
OUINTA. PRIMAS
La pnma delsequro es mensualy s,r rmporte será el resullado de aplcar meñsualmenle
0 21472% sobre el saroo pendreqle exisleñte (rmpLestos y recarqos rnclu.dos) e¡Étenle
en la ulbma leóa de liquidac¡on mensualde la t¿rjela de cráiilo que se haya re¿ri¡¿do

En el supueslo en que los mpueslos. legalmeñte repercutbles que g,avan ta pnma de
sequfo aumenten 0 d6mtnuya4, l¿ pftma se verá aumentada o disminutd¿ en la mtsrna
proporción

SEXTA. fOMA OE EFECTO
La oohza tomará electo. una vez haya sido suscrita po. erTomador. a parur de las 24
horas de Ja fucha de pago del reobo de pnma.

sEpTrMA. DURAcÉr{ oEL SEGURo y DE LAS GARANTTAS
El Sequro lendra una duraoon rensual mn rerovaoon aulomabca siemore oue se
encue¡tre vrgenle el c0nüalo de Eneta de créd o asociaclo á esle sequro. Ilo obitañle
se exbnguira el sequro y las coberluras cesaran por el Falleomrenb o la lncaDacidad
Permanente Absoluta del Aseourado oor cencelácón de, mntrato dp lar,elá dp. .rédiro
asociado a esle seguro. o al iinalTar la ñénsJahdad del seguro en la qLd el Asegurado
hava cumDhdo los 65 años de edad
De ¡cueriio con lo éÉtábléc¡do en el adiculo 22 de la Lev de Contreto de Seouro lás
pades puedon oponerBe ¡ la pórroga del contato-med¡¡flh una íotillc¿cióñ
éscrita á le otr¡ pañe, efectr¡ada con ún 9l¡zo de dos mésos da ¿nt¡ciDac¡ón e le
conclu6ión del D¡riodo delseouao en cuñio, curndo le ooosición a la óróroo¡ 6eá
ejercit¿dá por lá Entidad Aseg-uradorai o bién con un mds de antetaciün cuañdo h
oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tom ad or/Aségu rado
ocTAvA. DERECHo 0E REscstóN UNTLATERAL
El Tomador tiene la facullád d€ resolyer u¡¡l¡tenlmenle el conlralo confomé á lo
prEyisto en adiculo 83 al de la Ley de Contrato de Saguro. A tál ofacto, deberá
¡¡rioirse oor escrilo a CNP PARTNEhS o oor oortelófono-en e¡númem de B.rclávs
Medi¿doi. oper.dor de Eanca S¿guros Vincrilado, SAI.J, 901 010 203en et pbzo áe
30 dias n¡tu¡ales s¡guienles a la fecha on qua la háya sido ent eg¡da la pól¡za,
Droduc¡endo sus electos dasda el Ddme¡ día hábil laborable en Madrid siouienle a
la recepción por p.rtc de CNP PARTT{ERS devohióndosele ál Tomádor-t¿ prima
pagada. ain repercutiÉa niñgún g.sto nicomisión edicional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas cáracle¡istjcas de la póliza no se admite¡ modificaciones delseguro
DEctMA. tuoDtFtcActoNEs DEL RrEsGo
Podá considorál§e oue eriste aoravación de riesoo, cuando se Droduzcan c¿mb¡os
en l, orof.rión. re¡ídencia o. á su cásó- ectiu'rdád dÉD6d¡vá due
sitr¡acíón más pol¡gros¿ pir¡ le vidá o ¡e salud, resóecto de las ¡iicialmente
decl¡radas por el Toñador.Asegurádo en el cL¡eslionarío lacilitado por la Ent¡dad
AiéguradoE pal¡ lel fin, el cual se oblig¡ a poner en conocimienlo de la Ent¡dsd
Aseduradon dichas circunst¡ncias pudicñdo ésle elécluár, si procede, una nueva
ta ficación do l¡ or¡má o rechazo del¡uevo r¡eÉoo estáblec¡do. En el suouesto de
oua sé DroduioÉe el rech¡zo de la nL¡eva s¡tuac¡¡n de riesoo delAseouhdo. esté
dejada ¿é esúr aub¡erto por las garaotias desc.ilás en el-presenle cónd¡c¡onado
dánd06e por fiñáliz¿do elseguro.
UNDÉCIMA, DOCUMENIACÓI.¡ PARA EL PAGO DE PRESTACIONES

§e preosará la siguienle doorm€fltaoón para el abono de la prcslación por
fálleciñi€nto:

Cooia leqible del DNyNIE d€lAs€qurado lanverso y reverso)- Cértfic¿¡o literalde D€funcion. '
qr§onal clinim o Certfcaoo méo co expedido por qurén haya asrstoo al Asequrádo
dondé s€ re@a antecedenbs oersonales. onoe¡ fecha de draonósüco evolucion v
nafuralsza de la enfenedad o acodenle qudcaLso el lalleomiefllo o. en su c¿so
resbmonro de las diligs¡cÉs jLd,ciares o documenlaoon aúeditátNa si este hubera
s¡do por ¿codef¡le.- Certrficado Bmibdo por la entdad Danc¿ria en la q,re se ácred e e saldo pendrenle
de á laletaen la f€iha ds ocurelcia delgniestro'

Todos los iust¡f¡cantes documenlales habrán de oresenlarse debidsmente
legal¡z¡d06, saho quc lá Enlidád Asegurador¡ no lo considere preciso. La Entid¡d
Asequradora se reserva el derecho de sol¡cit¡r documentación ad¡c¡on¡l ¡ la
menaionada previ¡mente y de cond¡c¡onar el p¡go efect¡vo de las prest¡cionel ¡ su
receoc¡ón cuando esl¡ inforn¡c¡ón ad¡cionál fuera prec¡sá a f¡n dei (l) varificar él
derebho del Beoef¡ciar¡o a pcrcibir la prestación y de (ll) deleín¡nar dltrat¡m¡énto
liscal que l¡ Ent¡d¡d Aseguradora deb¡ aplicar o las actuaciones que ésla deba
llev¡r E cabo con ob¡elo d€ excluir cualqu¡er ¡esponsab¡lid¡d de indo¡e fiscál que
pud¡er¡ serle de apl¡cación en su c¡lidad de p¡g¡dorde la prestac¡óñ.
En caso de lncapac¡dad Pemanente Absoluta por oJ¿lquEr caLsa delAsegurado se
preosa¡a- Copia legible de DNUNIE delas€qumdo (anve.so y reverso).- Resolución de lna¿p¿ddad em lid¿ por la Sequridad Sooal u orqalÉmo corpetente. Historial clinico o Certfcado médico expedido por qu,é¡ haya asisüdo al Asegur¿do

donde se recoja ¿ntecedenbs personale§, oriqen fecha de d,aqróstico evolucion y
n¿Uraleza de la enfemedad o accidente qüe musó la invar:dez o, en sL caso.
tesbmon,o de las diliqencias iudrcjales o do@menhoón acredibtiva si éste hubiera
sido por accideñte- Cemfic¿do emiudo por la entidad banc¿da en la que se acredile elsaldo pendienle
de la laneta en la recha de ocLqencia dels,rieslro.

Todos los ustúc¿ntes docums¡lálss tábrár de Dres€nhrs€ debidamelle logalzados,
salvo que lá Enldad Asegurado,a 10 o consrdere fireoso.
Comprobación de la lnc¿paodad:
Se ehc1L8.a de mufuo acuedo eñue la Enbd¿d Aseg,rrado.¿ y elAsegurado o, e¡ su
defeclo mn los Be¡efciarios De ño alcanzatse ¿cuerdo entre ras partes, ¿slas acLe.dan
someterse ¿l procedimiento de comprobación pericial establecido en e' a,'tiorlo 38 de la
Ley delConr¿b de Se(uro.
La Enüdad Aseguradora se rcselva elde¡echo de sol¡citar documentac¡ón adicionáI
a lá rñéncionada prcy¡áñonta y do condia¡on¡r al pago af¿ct¡vo da l¿s prestaciones
a au racopción cuando esta inforinación ad¡cionalfr¡era precisa a fin dei (l)verif¡car
el dor.cho del Boneliciaño á pérc¡bir l. preslación y de (ll) detemin.r el
tratam¡énlo fiscálque lá Enüdad Asegurádora deba aplicar o las actuaciones que
é6tá deba llever a cábo con obhto da oxcluk cuálqui6r roaponrab¡l¡dád de indole
fisc¡lquÉ pudier¡ sa e da apl¡c¿c¡ón en su c¿iid¿d de pagador de la prestación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescnpció¡ de los deredlos que se deriven del preseflte contrato será de
cinm añoscontados a partr deldia en que pudieron ejercila¡se.

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que s€ d6ban por razón de este contrato hbut¿rán mnfome a

la legislación vigente en cada momento siendo porcuenta del fomado/Asegured o o

d¿ loa Benefici¿r¡os ségún proceda,

cG 2067S 0l

c,ip PARTNERS oE s€GURos y RE sEcl]Ros. s a - c/ o,Jr¡ndieo, r o Er pranío 28o2i MADRTo (Esp ñ& t.|3.9152.r.00F.3¡9152.3.0rwwEpp.úa!'u
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horn.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

DEcrMocuaRTA. JURrsotccóN
El Dreseñte cütrato queda sometdo a la iurisdicoó¡ española y denfo d€ ella será juez

comoetente oam el conocimieÍto detas accrones derivadas del mrsmo el del domicilio
del lomador:Asequrado, a olyo eiecto éste desqnara un dom,crlo en España e¡ cáso de
oue élsuvo 6stuviese sifuado en elextraniero
ÓECIMoOUINTA, CLAUSULA DE INbEMNIZACIoN, PoR EL coI,{SoRcIo DE
COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENfOS ENRAORDII¡ARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS
DB conformdad mn lo estableddo en el terto refundido del Eslafuto leqaldel Co¡sorcio
de Compensaoo¡ de Seguros, aprobado por elReal Decrelo Legisladvo74oo4, de 29 de
oclubre. v rodrñc¿do poi la L6y 12/2006, d6 16 de rayo, elTomador de un Cortalo de
Seouro de los oue deben oblioálonaméñE rncomorar rec¿mo a lavor de ,a otada enodad
oúb_lica emoresárial. üene Ta lao.rltad oe bnwnrr lá cob€lura de los n€soos
enraordnaíos con éualquer Entidad Asegurádora qu€ r6una las mndcioñss exqüas
Dor la leoislación vioenle
Las inde,¡.rizacioñes deivadas oe sinrestros producidos Fo. aconteomlentos
erraordmarios acaecidos eñ España, y que a{ecten a riesgos en ell6 s,luados, y tambrén
Los ác¿ecidos en el e(mniero cuando er Asequrado tenqa su reside¡cia habitral en
España serar paqadas pór el Consordo de'Comp€nsaioón de Sequros cuando el
Tomaoor hLbrese aaüsrecho los conespondientes recargos a su favor y se p.odujera
aiouna de las sior.¡lentés situaciones:
ai Oue er nesóo extraordrnario orbierto por el Consorcio de CoFpens¿oón de Seguros

no esle am¡arado por la polEá de sequro coñlraiada con la Entdad Aseouradora.
bl oue, aun eslando amparádo por didra póliz¿ de s¿quro, las obliqacionés de l¿

Enhdad Aseourádora no oudpran s6r cumohdas oor hab€r sdo declarada
tudroalmenle'en concu,so ó por €slár suislá'á un piocedimienlo d€ hqurdaoon
inte¡venrda o asumda por plConsoroo de Compensaoón de Seguros.

El ConsorDo de ComDensácún de Seouros eusterá su áctuacion a lo disoueslo en el
menoonado Estatuto leqal, en la Ley 50/1980, de E de ocubre de Co4lrato de Sequro
en el Reglamento del séguro de neqos ertaordmarios aprobado por el Real oecrelo
300/2004, de 20 de febrero, y en las dispos,c¡ones co,¡plementarias
I, RESUI\IEN DE LAS NORTTAS LEGALES
1. Aconlec¡m¡entos éxf ¡od¡¡¡r¡os cubiertos
a) Los siqurentes ,enómenos de la n¿turalez¿' teÍemotos y maremolos, inundac,ones

exúaordinarBs (incluyendo los embates de mar). erupoones volcánicas tempestad
dclónic¿ atpica (incluyendo los üentos exlraordinanos de rachas superiores a 120
km/h, y los tomados)y caidas de meteorilos

bl Los ocasionados üolentamente como consearencia de tenorismo, rcbelión,' sedioon motin y fumulto popular.
c) Hechos o adu¿ciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fueeas y Cuerpos de

Segundad en üempo d€ paz.
2. Riesoo6 excluido6:
e) Loi que noden lugare indémñirációñ Éogún li Léy dá Contr¡to do Seguro.
b) Los ocás¡onados éñ peÉonás iÉéguradás por contrato do ságurc dislinto a

aquellos en que es obliqalorio el rccergo a fávor del ConiorEio de
Cómpensaciónle Sequros.-

c) Los producidos poi conflictoi ermedos, auñqué no heyá precedido la
dÉcláráción of ¡c¡ál de oll.rr¿.

dJ Los derivados dc l¿ e-ncrgia nuclea¡, sin peiüicio de lo est¿blecido en la Ley
211964, de 29 de ab l,6obrceñeruie nucleer.

e) Los producidos por fenómenos de l¡ natunle¿a distirlos ¡ los señalados en el
ártícúlo l del Regleménto del S€guro dc Ri€sgos Ertraordinários, y en
parlicul¡r, lo3 producido6 por alováción dél rivel freático, movim¡cntb de
laderas, desli¿amienlo o asenlamiento de lefienos, desprendiñiento de rocas
y lenófienos simil¡res, 6alvo quc e6to6 fueran ocasionados manifleskmente
ior la icción del egua de llovia quá, á su vez. hubiera provocado en la zona
una situ¡ción de inundación extraodiñeria y se produ¡er¡r con carácler
6¡multáñeo e diche inund¡cióñ.

fl Los causedoE oor ¡ctüec¡oncs tumultuáñas oroducid¡E en el curso de' 
reun¡onGs v mánileitáciones ll€vadá6 r cáho conlorm€ e lo d¡6oue6lo en l¡ Lev
Orqánicá Úi9E3, de l5 de ¡ulio. r€gulador¡ del derecho de reünió¡, asi corhó
durántc el tÉnscurEo ds huolgaÉ lagal6s. sálvo qué le6 c¡lade6 acluáciones
pud¡er¡n ser c¿lificad¿s como econtecimientos é¡traord¡nados conforne al
árt¡culo I delReglamento del Soguro d. R¡esgo6 E-xlraordineio6.g) Los causado6 pormale lc delAseguredo.

h) Los correspondieñtes a sinieslrG poducidos ¡nles del pago de la primera
Drimá o cuándo. de conlomidád con lo esteble.ido en la Lei de Contrato d.
§egurc. la cobarlurá del ConsorEio de Compen6áción de Séguros se halle
suGpendida o eliaguro quedé extingu¡do porfalt¡ de pego de las primas.

i) Loi sinioslroÉ quo por Éu magritud y Er¡védad 6e¡n celificados por el
Gobiemo dé lá Nación coño dé (cátásrole ó cálemided nacionab.

3. Exteniión de l¡ cobertuñ
La cobe&ra de los nesoos erlraordinarios alcánzara a las mrsmas oerson¡s v sum¿s
asequradas qu6 s€ havañ BstablBcido €n la póhza a efeclos de los riesdos o¡dinaiios
En hs poli¿as de segL,ro de vda que. @ aarerdo cofl lo preMslo en el contrato y de
mnform,dad con la normatrya reouladora de los seouros Drivados. oeneren orovisión
maternáüc¿ la coberlura del Co-nso¡oo se refenrá- al cáodal en ñesoo oára c¿oa
AsegJrado. es oeor. a la d erenoa enúe rá suma asequradá y la provisión rialematica
que. de confom,dod con la norrnaliv¿ c ada, la Enlidad kegurádora que la hub,era
e¡litdo deba tener consbtuida El imporle coFespondienle á lá olada provrsron
qateFática será salislecho por la merclo¡¿da En0dád Asegur#ora

II, PROCEDIMIENIO DE ACTUACIO¡¡ EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniestro, e[4os Benefciario/s, o sus respectivos representantes legales,
d,¡ectamente o a lrauis de la Enlidad Aseourádore o del Mediádúr de seouros dÉbérá/n
clrnunicar, dentro dol plazo de sÉls dias ds habedo conocido la oorreniia delsnresÍo
en lá dslsoaoón reoioñar del Consorcio oue coresDondá seoún el luoar donde se
oroduo els'inies[o. L-a comunrcaoón s€ lorniulará en elmoddlo eilableodo"al efedo. oue
bstá úÉDonül€ en la Dáorra .webi del Consordo {wwn consorseouros.esl. o en las
ofonas ije ésl6 o de la'Eñtdad Aseguradora alque deberá adjuniars-e la dooJmentaoón
que. seqún la n¿furaie¿¿ de las lesoiles. se reourera.
para aÚarar cualquier duda que pudEra suigir sobre el prccedimiento a segurr, el
Consorc¡o de Compeasaoón de Seou,os disDone del siguienb leléfono de Atención al
Asegurado 902 222 665

OECIMOSEXTA, PROTECCÚN DE DATOS
De conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecoón de o¿los d€ CaÉclBr Personal, la Entrdad AseguÉdDra ofoma de la
eristencia de datos de carácter personal tanto en soports fisico. mmo en soporte
automatizado que $reden ser suscepübles de fatamiento o de un fchero de su titularidád
en elsre se rndulran ros datos que han sido rec¿bados para ei desaÍollo ycumplimrento
der Dresmle conúato y resDeclo dBl cual el lomador/ Asegurado podrán eFrotár los
derecios .econocidos en la Ley y en pániorlár. los de accsso, recliñc¿ción y c¿ncelaoón
de datos, asi como el de revocacióñ del consentimienio por la cesión de sus datos y de
oposición, en os téminos preüstos en la mencjonada Ley y en su ¡omaliva de
desarollo. a trav€s de escrito que podra dngt a la sede sooal de la Entdad
Aseouradora. en Madrid cl ochandrano l0,Planta 2'-El Plantio o vra E-Mail:
atencion@cnppartrers eu.
El ejercicio de los citados dereúos de acceso, redifcación, cancelación, rewcacjó¡ del
consentmiento y oposidón no supondrá contapreslación de ningún lipo para el
Toñador/Asegurado
Los dalos peconales neaesanos para el qrmplimEnto del mntrato de seguro tendrán
cáráctor obligalono. En caso de negabva a faoltar dichos datos. no será posble la
celebración deloresenle mntreto dé seouro
MEDIAI'ITE i.A ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I¡ CESIÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS EN EL MENCToNADo FICHER0 a olras Enlidades Dara etqrmolim¡e¡lo de
finBs direclamenle relaoonádos con ras funciones para los oui fueron solicitaoos. asr
como con fnes estadisticos y acllariales y, en su c¡so de prevención delfraude, y que
ouedan ser cedrdos a otrai Entdsdes Aseoursdoras ooi razones de coáseauró 

'de

ieas€quro o de ces,ón de cartera;nmbén poÚár ser ce¿rdos a entdádes ñnano'eras los
dalos Dersonales esfidamenb necesa¡os a efectos do Dado dÉ Drcslaoones Astmisfito
medEnle la aceDhción exoresa de esla clausula. el Toñádor/Asi¡ourado mnsrenle en el
gaiamiento por'la Entdad Asequradorá de los dalos conleñrdoíen el c.Jestonário de
sahrd. que en su caso cumplirnente el Tomador/ As€gLr,ado para la contralación del
Seguro, as, como de los que événtualmene puedan reiabárse de los reconoomrentos
mdjicos praclicados al mismo. pá,¿ elojmp[ñienlo y &sarollo delpresente sequro, no
siendo objeto de cesión á lerceros salvo a entdades aseguradoras o reaseguradóras por
¡¿zones de co¿sequto, reasequfo o c€sroñ ds c¿ngra
Del mÉmo modo, él Toñador/Aseoufado autonza a la Entdad Aseour¿oora Dara la
úar¡it¿ción de oralqürer tpo de cimunicaoón que ésla crea convénienle Iicihtarle
relativa a bs contratos suscÍlos con esta Entdad. riecesanos para el otmplimrenlo de los
mismos
o en aquellos casos en que la Enhdad Asequradora lenga un iflte.és legttno
16,. REGIMEN OE RECLAMACIONES 

-
El rqlimen de las reclamaciones será elpreú§o en slartiarlo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 di) juho. de ordenacion, supe¡/isróñ y solvenc,a de las entidades as¡{uradoras y
reasegufadoras y drspos¡crones @nc0ñánles
El Susdiptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benofciano o los Beneiciados, ási
como sLs deredrohábrÉntes eslar f¿cullados para lomutar quejas y rectamacio¡es ante
el SeMoo de Red¿maciones de la Drecoón funeralde SegLro! y'Fondos de censiones
conha la Enlidad Tomador/aseguradora sicoñsderan qusésla reáli¿a práctcás abus,las
o lesiona os deredros denvados delcon$alo de seoum
En relacion con lo anleaor se adv,e(e que para É admisión y üamttacio¡ de quelas o
redamaoones 6nte el Servioo de Redámáoones, ssrá impresondrble acred(ar haber
formuládo las quEas o reclamaoones, previamenb Dor esciito al ServEo ds ousjas y
Redamaoones de CNP PAR'INERS. y e¡ su caso con posterioridad. al Delensor del
Cliente de la Entidad Tomador/asegurádora. o que haya bansdrndo el plazo leqalmente
estábleodo sn que haya sdo resuelta por la Entidad
El SeNicio de Quejas y Reclamac,ües de CNP PARTNERS domroliado en calle
ochand,ano n'10, Planla 2'El Plantio,28023 [¡adñd, famtEra v rEsolver¡ q]antas
quejas y reclamacjones le sean formuladas por ES porsonas anteriorñente menoonadas
e¡ primera instancia y tras su resolución 9or didro deparbme¡to podrá sequirse ,a
tamitacion ante el Deleñsúr del Clienle clé ¡á En¡dad Tom;dorhscoirradorá
D A DEFENSoR, S.1.. domic¡riado €ñ cr Marqués de lá Ensenada 2.6.oEnla.280M
fi4adnd Tfno. 913104043 Far 913084991 ú¡¡wv da¡ef€{sor.oro. La snüdad
lomadofasEuradora se cornpromele a Drest¿r Ia col¿bofacion nécesana sn h
rnsÍucoón del DrocedÍ¡refllo de ¡esolucón de las ouéias v tedámácrones v e ác¿olar les
résoluoones que el Defensor del Cliente emita y que téngan caacter vino:lanie pa,a
CNP PARTNEhS
La prcsenlación de redamación a¡lte el Defensor del diente de C¡lP PARTNERS así
como su resolución no obsláorlza la plendud de rutela iudicial el recurso a otro
mecaaismo de soluoón de confliclos, nra la protec¿ión adminÉFatva.
El Servido de ouBias y Reclanaciones, acluara en la resolución de lás ouetas v
reclamaoones, de a¿ué.do con lo eslablecrdo en su R€{lamento oue eshrá a dis'ooiioóñ
de los Tomaoor/asBgurados en las oiicinas de la Ent¡ad asegürádo¡á y que les se,á
facilitado pn dláldulei momEñlo

Lea porfavor cor deten¡miento elcontenido de las cond¡c¡oncs de esté documenlo, anles de su confomidad y f¡má.

El Presenle contralo se rige Por l¡r CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES v Do¡ 106 aneros v Aoéndices oué eñ¡tá t. Enrid¡d esEoúráddrá
que, en su conjunto. constituyen el Conlr¡to de Seguro, car.ci.ñdo de valor y electo por ieDarado, L.s cláu;úleB de ¡as C0mICONES GENERALES son d.6¡rm á?;a ; ¡;
su c¡so, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En cáso ¡e discr'epanch ¿ntr. lo ertablecido en las CONDICIOi{ES GEt¡ERALES v lo oactado eñ lii
coNDlcloNEs PARTICULARES, prcvalecerán ést¿. §obre aquélles, saho que d¡cha d¡lcrepanci¿ derive de pacrós cántii li leill mááio iiái7* piúlícó, eñi-iiiiiii, ii
entendedn nulos de pleno derccho.
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0EFlNlCl0NESl
ENT¡DAD ASEGURAooRAT CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.
S.A., inscnla en er Reqisfo de Entidades Asequradoras oor Orden MmBtedatde
13 de Septiembre de 1978 con el nirnero C-559 con dorn,crl,o socral en cl
Odrandiano r" I0 Planb 2'El Planrio - 28023 llradnd, es quen asume tá
coberlura de los riesgos objelo de este co'llráto y garanUza el pago de tas
prelaciones que conespondan con arreqlo a las condioones del mrsiro
El conbolde la activdad de CNP pART\ERS DE SEGLR0S Y REASEGURoS.
SA coresjonde al \,{ §eno de Ecorom a del Eslado Espaiol. a lravés de la
Dirección GeneElde Sequros v Foñdos de Pensiones
ASEGURAoo: Es la persona lisca so¡re la que recae el riesqo En esb caso
será el btular úe E tarieta emrbda por Earc,aya Bánk Plc Sucuisal en España y
que debefá sef,esdÉnte en EsDaña tener Jna edad süoenoi o ioual a 18 años ¿
inlenor a 65 años en elmomenlb de coñtratación de la pbliza noóaoecerninouna
enlémedad orave. enconbaGe en buen eslado de's¿lud y irl¿r tr¿b¿iándo
reñ'uneradam¡nte en Españ¿ dado oe alta en la Segundad Sódal. [4utualdad, o
l\,lonleoio o rnstfucion anáooa
TOttÁDoR DEL SEGURO:-Person¿ fisic¿ oue suscnbe el 0resente conlrálo .on
el Asegurador y satsface las primas.
lrE0|ADOR: PeEona Fisic¿ o Juldic¿ que realEa las ¿ctedades de medraoón
enlre los lomadores de los seguros y las entdades aseguradoras consrslenles en
'a preseniación. propuesta, realizacón de trabatos previos a la ce,ebráción de Jn
contralo de seguro o de celebracióñ de eslos contratos ¿sl co¡¡o la asrseñciá en
la qestión v erecucon de dichoscontratos. en Dartcular en caso de sinÉstro
BENEFICfAÉlO: Barclays 8¿nk Plc, sucursalbn España con c¿rácter rrevocáble.
PoLIZA: Se denomi¡a pó[!a alcoltunto de documentos en que se recogen los
datos y Dactos delContálo de Sequó.
En concreto,la presente Póliza se componede.
las Condiciones Gererales y Partculares delConüato de Sequro. que regular los
derechos y deberes de laÉ panes cún rdacón al nacjmrenlo vid¿ y exünoón del
conüalo y a los diversos aconiecir¡renhs y s,tuaoones que puede4 produoGe en
drch¿s etapasl el a¡c-ance de las gamnt.as cub,ertas para los respefiNos nesgoG
que ¿sume !a u0mpanra ASeguf¿0ora
En las condrciones partNlares s€ recoqerán los dalos propios e rnd'vrduales del
asqurado y lás cláusulas que por voluntad de las partes completer o modfiquen
l¿s Condiciores Generales en los téF¡inos que sean pemrtdos por la Ley as;
como E r ofmaoon necesana pafa su celeb¡acon
Posleriormente y en caso de modúcacion de la póhza. los c¿nbos se reflejarán
r¡edianle suplemenlos a lá póliza numerados mÍelalivamente cuanlas veces
sea necesano
Todos eslos documeltos loÍnañ parle de la polizá. los cuales en su conlunlo
conslituyen el Contato de Seguro, carecieqdo de valo. y electo por separado En
c¿so de discrepancia prevalecerá lo pacládo en las Condioones Particulares
sobre 16 ésláblecidó En lás C6ndi.ioñér GEneráh§
PRIMA Es elprecio del seguro
RECIBO DE PRIMA: Es el doonenlo tJstlic¿tivo del paqo del seguro. donde
fgura el mporte resulanle de la pnña y que incluirá los recargos e mpueslos
leoalmenE reoercuhbles
FECHA DE EFECTO: Es la leda en la que enlra en vqor el seguro oe aderdo
con lo eslablecdoen les Condrsdres Pertculeres
ACCIDENTE: Lesón corporal derivada de una c¿us¿ subú uolenla. extema y
a/ena a la rntenüonahdao del asegurado. acaecda duranle la vigenciá de la
pgl'z!
ENFERMEDAD: Toda alleracró¡ de la salud onq ada por una causa dlerenle de
Ln acodente oue deba dar luoer a mnsulh o-debe s¡r dBonoshcáda o lraláde
Dor Ln medrco áLlonzado leoalñrenle a oraclrcar su ác1ivrdao ñrolesiDnal
IRABAJADOR POR CUE{TA AJEIr¿Á: la pesona finca qLr'e se obhqa a prestar
su kabajo, en dependencB de un empleado' en base a un contrato de trabalo a
cámbio de u¡a remuneración de acuerdo a la leg,slación laboral espariola
vigenle, que se encuentre dado de alla en el égrmen coÍespondrente de la
sdgufidad soclal yque no seafunoonaro públco..
fRABAJA00R P0R CIJENTA PRoPIA 0 AuTot/oli,lo: La persona fsrca que
desErolla una actMdad prolegonal remLnerada no dependrenle y que se
encuenlra dado de alta el el Régimen Eqeo¿lde Traba,adores Aubno,rnos de la
SegLridad Sooal rylutra l\,4onlepio o mslitucjón ¿náloga
FlJtiCloNARlo PUBLIC0 La persona fiec, que se obliga a preslar sLr propio
trabap pará oJalquer orqanrsmo o enle Eslalal, AulonómEo. orovlnoal o Local
bap Jn conlrab de rabato somet0o ar Eslafuto de /a Funcion Pubhca
0ESElilPLEO. Situácion en qué se enorentan qLienes pudierdo y que4endo
trabáiár remuñeradáménle por drenlá ajena pie¡dán su empleo y sean pñvados
de su sahrio por c¿us¿ drstnta de su voluntad y po¡ aquell¿s cáusas
mntemnlades en l¿s Condrcones Petuculeres de le ores¿nte oóhza
TNCAPACIDAO TEt¡.!PORAL: Alteración remporal del estado de s¿lud del
¡sequmdo constaBda méd,camene. debda a ul ¿ccdente o en'emedad de los
cub€nos poresla póliza. y determinante de la rotalineptifud delasegurado para el
elerooo de su ac!üdad proles,oñál de lorina no pemane¡le
PER|oDo DE CARENCIA. Periodo de liempo compuhdo en dias o meses
lranscumdos a Oartr de ta Fe¿Iá de Efecto del Seguro, o en su c¿so. entre dos
sin,esfos duranle el cual el clnua(o de seguro no despliega efeclos. es decir. en
el Dreseflte conEab de seoJro no cubre cofl¡noencias duranle diáo oedodo
RÉLACÓN LABoRAL: [a relacióñ iuridca 

-erslente 
enue un Trabajador por

cuenla ¿iena v su emoleador
HOSPIALEACIÓN:' lntemamienlo en CentD Hosprlalano Centro Sanrlano o
Clínica como consecuencia de enfermedad o acodents
CENTRO HoSPITALARIo, CENTRO SANITARIo 0 CLlt/lCA: se entiende por
t¿les aouellos establecimiertos leoalmente aulonzados oafa eltralámienb médrco
de enfenaedades o lesiones córporales, provElos de medos para efecluar
ddnósticos e inlervenciones quinirgicás y de servicios medicos y de enlermeria
duránte la5 24 horas del dia Los trálaméntos que en drcho e$ablecmpnlo se
olrezc¿n deben se¡ preshdG por persoñal médico tihrlado
l{o se considerarái cenlros hosóitel¿rios. sanila¡ios niclinicas. a efectoÉ d€l
seguro, las residencias, asilos, teñtros de dia balne.r¡os, ce;eE o clinlcá6
de convaleaeft ia, iñstalaciones especialmente dedicad¡E al inlememianto
y/o lratam¡énto dé drogadictos, ahohólicoE, neuót¡co6 o oñleÍ¡os
menlales, o á la apl¡cación de método6 de edelgázámiento, reposo.
re¡uyenec¡ñiénto, kalamierto estéticos, lemale6, mesajeE o tratáñlontoi
similares.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoNi Es el moorte oue. de acuerdo a lo
estableodo €tl lás Condicrones Particulares. el A*ourdo¡ se mr¡oromele a
pqgar alBe¡Éf,cÉno ¿lac¿ecmrento de ras @n¡ngencias preuslas en rá mism¿.2. LEGISLACIONAPLICABLE.

Fl presente contralo de seguro se encuenlra sometdo a la Ley 50/1980, de 8 de octubre.
de Conbab de Sequro la Ley 20/2015 de ordenacion, supérvision y solvenci¿ de l¿s
entdades asequmdoras y reasequradoras al Real Deci€to 106di2OI5 de 20 de
NoMemb¡e de otde¡aoón. suoetuision y solvenoa de las enldades aseourador¿s v
reaseguradoras ) disoosrcrones cmcordairtes. y se regirá por lo convendo ó d Póli¿a i
eñ los resla¡bs documenlos contr¿ctales
3, OSJETO DEL CONTRAIO
Por el preserte contráto de s€guro la compañia de seguro se obliga a, paqo de de ta
prestación qarantz¿da a los beñefcia¡os desgnados en las condioones i)a4icljl¿res
Dafa elcaso de ocunencia de los neslos cubiedos1. pERFEcctóN y rofi,ta 0E EFEcro DEL coNTRATo
El Contrato se perfeccon¿ ,or el conse¡liTienb de las pales. qJe s,e manúesta por ¿
suscrilción de ¡a Pohza. La cobetura conúatada v sus modifiúciones o adicionbs no
lomar¡n efeclo menuas no haya sdo satjsiedo el órime, recibo de prima. salvo pacb el
conbario eshblecido eñ las Cúd,oones Parucul¿re!
Las obhgaciones de la €ntidad Aseguradora mmenzarán a las cero horas del dia en que
hayan sido cumplimenbdos ambos requisitos.
Els€gurD será iulo $ en elmoñenu] de su conclusion no exisle elnesgo o.la ocumdo e,
9ntestro
5, GARA ThS CUBIERIAS-
De acuerdo con lo eslablecido en el condicion¿do de la oolza la suma aseourad¿ s¿
abolará ál Tomádor/Asegurado con el limile máximo de 10 Daqos consecuüvos o 18
pagos allemos en lolálpaia toda la vigenc'a delseguro siempré q¡e haya tanscu,¡do el
penodo de careflcia expresado en l¿s Condiciones Particula¡es, y se produzca por
aquna0elass0urentescrfcunst¿noas:
5.1. Desempleo
Sólo estarán cub¿rtos lrenle al ries{o de Desempleo los Tomaoores/Asequrados que en
el momento dé producjrs€ el siniesfo sean fabaFdores por cuenla aFña con contrato
ndefin'do y con unajomada labo,alEUalo supeñor a 13 horas sémanalés, que.. Hast¿ el momenlo de rñcumr en la srluaoón de Desempleo que de luq¿r allaqo de

la preslación hubrerañ tenido una qelaarón Laboral minleriumprdá coñ el ¡nismo
empleadorde al.¡enos sers meses de duracjon con confalo laboral rndefinido.

No tendá la aonslderaclón dé contr¿lo lndeflnido á aloctoi dé lá présenle póll?á la
concalenaclón de va1106 contratoa t6ñporálos o do durec¡on deteminad¡.
Los func¡onarios püblicos no están cubiertos por la grra¡ti¡ de desempleo er h
presente pol¡¡¡,
5.2. lncap¡cidadTemporal
Estarán @biertos frente al riesgo de lnc¿pacidad Temporal los fomadorelAseguÉdos
que sean trabajadores por cuenta propia funcionanos públicos o por cuenta ajena con
independencia de la rel¿ción labora srempre que el accidenle o la enfeFredad que deí
¡ugar¡ la refenda incap¿cidad te¡gan su oigen u oclran con postenondad a la Fecha de
Efectoy srn penuicio de lo eslablecido respeclo alpenodo de carenci¿
5.3. Hospitaliza c¡on
Est¿rán cubierlos frente alriesoo de Hosoit¿lización los TomadorelAseo urados oue sean
baba,ádores por cuenta próp'a funüonarios publicos o por o.r-enta alina con
iñdependencia de la relaoón labor¿|. lgüalmente estarán cubiertos por la gar¡ntÉ de
hospriálEaoon los TomádDres/Asegur¿dos que en el momento del sinresfo no
desemDeñen una aclividad orDlesional remunerada. Todos los trabaiadores mencionados
en el parafo anterior pará ácceder a la cobenura de hospita¡dacion deberán estar
ngres¿dos duranle un penodo mrñmo de 7 dias @nseortvos y completos en u1 centro
hosprlalano genpre que elaccdente o lá erlemedad que onginen drcha hospitalizacion.
tengar su onqen u oqlran con postenoñdád á la fechá de efeclo del seguro y sin
penuroo de lo eslablecdo res0eclo alpenodo de cárenoa
6, EXCLUS¡ONES,
Para lá garantrá de Desempleo:
No se mnsiderará que eslá e¡ Desempleo al Tomadoy'Asegurado que se encuenre en
cLralquEr¡ de las s{iu€ntes situaoone's. Cuando ceie volüntaiamente en el fabaio, s¡lvo por las causa6 preyislas

en los árt¡culo6 ¡10, ¡l y 50 delEstafuto de los Tr¡bajador€s.. Cuendo haye s¡do de6pedido y no recleme en ticmpo y forina oporlunos
coñtre l¡ decisión emprc6e al, salvo por ertinción del conlr¿lo o deEpido
besedo en le6 cáu6as obietivar previ6tas en el ¡rtículo 52 del Estátulo de
loi Trábájadoret.. Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por Sentencr¿ lin¡e y
coñunlcada por el empleádor la lec¡á do rclncomoracion al trabáh, no se
Éloa¿a laldaracho por párto delAÉoouÉdo o no io haga uio. on 6u cáao, do
las ácclones prev¡sta§ an la legislaclón v¡genle.. Cu¡ndo no h6ya sollaltado el r¿lngleso al puesto de kab¡jo en el caso en
que l¡ opc¡ón enlrc ¡ndemn¡zac¡ón y readm¡s¡ón corespond¡em ¡l
tr¡b¿jádor, o se estuv¡eG en excedena¡á y vena¡ora el peñodo f ado por lá
mtsma,. Cuando su contrato so axllnga por iub¡laclór del emprcsado amplaador
¡ndiv¡dual del Aseg ur¡do,. Cuando su contrato ae ext¡nga por d¿sp¡do declarado procedente.. Los trabajadores lijos de caráchr dlscontinuo en los peiodo6 en que
care¿can de ocupación efecliva.. Si se produce clehu¡er situación de De6empleo denlro del Periodo de
C¿rencia.

loualmenle 6e enconlr¡Én e¡clu¡dos si inmed¡átamenle ¡ntst do la f€cha do inlcio
del 0esempleo, el Asegurado:. No ñá tenido ré[áción labonldurante un peñodo conliñu¡do ds, almanos,6

me8e8.. Ha e6tedo vinculedo por one relec¡ón laboral on lá qu6 ol daspido és una
cerectedttlca rcgulár o racuÍento o on caso do qua elAaeourado conoc¡ota
o débieñ conocorsu paso ¡nmadlato á la sltúac¡ón de Desempleo,. Si Éu rcláclón laboral lo f¡Jéra con una emprcsa propled¡d de su ámbllo
fámlllar hasla 6l seg0ndo gr6do de con$nguin¡dad o afinid¡d, asicomo en
los aasos ¿n que el Aseourado o un fam¡li¡r ruyo h¡sta al segundo g¡ado
de consanguh¡dad o alinldad fuera Adm¡nistradorde la empres¡.. Cuando ol Aseturado fuera soclo de la aoaied¡d emple€dor¡ con presencia
o reprcsentac¡ón dkecta en los órg¡nos de ddm¡n¡atr¡c¡ón de la Sociedad.. S¡ el Aserurado rechaz¡ un pueslo de tr¡bajo ¡ltemativo olrec¡do por el
miamo u olro empresa¡io acorde con iu fomac¡on. experiencia y lugar de
residenc¡¡,
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Pará la garanlia por Hospitali2.c¡ón so é6t¡blecé un periodo de c.réñciá iñiclál dé l5
días ralulales. a comoutar a oánu de la lecha de electo del seouro. A efectos de
compobar que en el mómeflto del ac¿ecrmEnlo del srnresüo ha üaflicurndo el penodo
de mrencia inicial. se e¡lenderá que la siluación de Hospitahzación se pmdu€¿ en el
momenlo de ingreso en un centro hosp alario de acuerdo con las del5nrciones
ostablecidas 6n la presénlB póliza. No ss exigrá periodo de carenoa para el sL,pueslo de
hospitalización causad¿ po, acc¡denle.

Cárénciá entre dos siñiestros
En caso de producirse s¡tuaciones de oesempleo subsiguientes a una s¡tu¡ción
snter¡or de Óesempleo que dio lug.r .l pago ile l¡ pre¡iáción por part de ert¡
pól¡2a, so proaedará al pago do nuévás préÉI¡cione6 si elTomedor/Aregurádo há
e6hdo v¡ncul¿do do foma act¡v¿ a uná nuévá ¡eláción leborrl como kebáiádor por
cuentá ejene y con un conlrab indefinido por un período ftínimo de 180 días
n¡turaleE ¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba eslablec¡do
coreroond¡ente a su nüeva rcl¡c¡ón labor¡l siempré quo d¡cho conf,to tenoa una
duncjón ¡gual o superior a 13 horas a la soñañá. En caso coñtrádo ro sa pagáá
cantidad.hun..
En c¡6o de producirre lncapacidades Temporales u hospitalizaciones
subsiguientes ¡ u¡|a ¡nledor lncapaa¡dad Temporal u hosp¡hliz¡c¡ón qua dio lugar
a prestación por parte de erh pól¡¿¡, l¡ aseguñdora procéderá nuavamenle al
pago dc pre¡tacionos lránsc¡Jrddos 180 dlai, ininté¡rumpidoi dé6dé elfin de la
últ¡ma incáDac¡dad tcmporál o ¡ll¡ hosD¡talaria si sé aal¡ de la ñismá cáuÉá de
incápacid¡d o i¡rgreso en cenlro hospilalario o 30 d¡as, s¡ se lrát¡ de una causa
distinh. t{o se ex¡g¡rá per¡odo de carenc¡a psn el supuesto de lnc¡p¡c¡dad
Tempora¡ u Hosp¡hlizacidn por ¡cc¡denta,
8, OURACÚN OEL CONTRATo
La duracion del mnbalo de sequro vendrá deteminada en lás Condiciones Partftlares
de I¿ Póliza salvo que concürra alguno de los supuestos prevrstos en la pólEá de
cancelación anticjpada del seguro.
Srn pequido del párrafo antenor el sequro lendra Lrna duración mensual renovable
automálicamente y hmará efeclo en Bl mbmenlo e¡ el que el dienb haga uso del saldo
drspuesto de la briet¿ El seguro pDdrá renovarse n,enlras esté ügente él c¡qbato de la
larieta sobre la oud se basa á seduro
Ellequro dej¿É de tenerelecto 

-
a) La fecha en que la tarjela vindrlada a está pólizá de s6gum lemiñe por oralqui8r

causa.
b) La fedra eñ la cual el Tonador/Asegurado alcance la edad de 65 áños
c) La fechá de falleonrenlo o de declaración delestado de lncaDacidad Pemanenle

Absoluta del ToñadotAsegurado en cualquiera de susgrado§
d) La fecha de recepción por parte del Asequrádor de c¿(a csrtfcada o llamada

lelebnica delasequrado manifeslándo su doosion de resogón delsequro
e) Asimismo. la cobtrtu€ reqñárá en la fecha en la que el Aseqirador h¿ya

pagádo el numem maxrmo de Prestaoores conse¿utvas o ;lte'nas por
lñc¿pacidad remporal. Desefipieo u Hospitalizacón que se han fijado en esl¿
polrze.

9. INDISPUfABILIOAO
El preseale coqbato de Seguro sera rndrspútaDle una vez haya úanscunido el plazo oe un
año desde la conbaboón de la pólta salvo plazo más bréve convenido po¡ CondEón
Parlicular, a clntar desde l¿ fedrade su pedeccón
La indrspulabldád prevÉtá en gl punto antenor no tendra¡uqar en el caso de existir
¿cuación dolosa delTomador delSeouro o ds!AsÉourado Se e:Iceohia de esra norma ia
dedaraoón inexacta relabva a ta eoad detAsegL,ralo
10, PAGO DE LA PRIMA
10.1. L¿ pr¡me del seguro es meosu¡l y su importa será el resultado de ¡plicar

mán6uelmente 0,51032% sobre el saldo pend¡ente existenb (impuestos y
recaeos incluidos) existente en la ú[ima fechá de liquidáción mensual de la
tarjeta de credito que se haya rcalzadó. L. el supu€sro en quo los rmpLrestos,
legalmenle repercutibles que gmyan la p.ima de seguro ¿ui\enle¡ o drsmnuyan,
la pdma se verá aumentada o d¡sminuida en la misma proporción.
El Tonador del seguro está obligado al págo de la pnmera pnma o de la prima
Jnca en el momenlo dé la firma del confab. á no ser que se disponga oúa cosa
en las Condiciones Particulares. Las sucesivas primas sB deberán hacer eleclivas
on los coÍBspondienles venomlenlos

10 2 En el caso de oue la Póliza no deb¿ entra. mm€dÉtamenle en vrco¡ el Tomádor
del sEuro o !lAsegu.ado podrán demorar el pago de la pnr¡a ha-sta que aquella
deb¿ bmar efeclo.

10.3 Sien las Condiciones Padidrlaros no se deiemina ningún lugar para ei pago de la
pdma, sé énlsndená que éste ha de hacerse en el-domidlio del Toin¿dor del
segum.

10.¿ Sr por culpa del Tomador del seg,lro. la pÍmeta pdma no há srdo paoada o la
ppma únicá no lo ha srdo a su vencimiento, ra Entdád Asequradora tiena derecho
a resol!€r el @ntralo o a ex'qrr él Daoo de la onma debrda en via eteoJtiva coñ
base en l¿ Pó[¿a. Salvo Dacto-en conbárn. sl la'orima no ha sido oaoád¿ antes de
que se produzca el srnieslro. la Efltdad Aseduradora quedará li6erádá de su
oDlrgao0n
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. S¡ el 0e6empleo se produce datpuÉs do quo al Asagur¿do h¡yá alc¡n¿ádo li
ed¡d leoal de iubil¿ciin con resoeclo á l¿ activ¡d¡d oue llevaba a cabo.
réun¡endo lodoi los rcquisitos legales nccesarios para accleder a la pensión de
iub¡lación. Sé..¡ñ¡lá á dich. situ.ción lajubil¿c¡ón ant¡cip¡d¡,. La extinción dol contr¡to laboral como consecue¡cia de lá praiub¡lac¡ón dél
Asegurado. Se eñtenderá por préiubiláción aquolla quo Éo produce cuendo le
¡ndemn¡¡ación por desp¡do consisla en una rentá t¿mpor¡l pag¿dera en el
momanlo dal darp¡do h¡5ta la fecha en la que el lrabajador ¡cced¿ a la
iubiláción

Para lai qarantias de lncapacidád Temporaly Hospitalización:
No tenén la consderác¡ón dÉ lnc¿pacidad Temporal nr Hosp,lali¿aoón y.

consecuentenenle, no se pagará preslaoon ¿lguna por aqJellos siniesros que resullen o
sean mnseorencia de lás srou€ntes srluaoon0s.. Los poriodos da'dercanso yolunt¡rio y obligatorio que proced¡n por

matém¡dád o patamidád.
. oolores d. erpaldá, 6.lvo quo a¡¡star ovireñcias objcüvadas por áGtudios

médicos coñplemenla 06 (rediolog¡e6, gámñágriff¡s, éscánerét, T-AC., etc.)
y quc supongan la e¡¡stenc¡¡ dc una lesión causante de la lncap¡cidEd
Temporalo de l¡ Hosp¡tal¡zación.. Cefaleas y enfermsdadaa mentales o neaviosas. aúñ cuando ex¡stan evidencia§
medtce6.. Los produc¡dos como consecuenc¡¡ de ténbliv¡ de iuic¡dio del esegorado
(dur¡nte el pr¡mer año de vigencia del seguro) o Eñfen¡edades, iesiones y
compl¡cac¡ones c¡usldas d¡recla o ¡ndireclámeñte por volunt¡d del
Asegurádo, o dadvadas de h re¡liz¿ción de ¡ctos notori¡me¡te temerados que
entÉñen or¿ve íesoo oáñ la salud.. Las prodÚcidrs cu'an¿o ¿l Ascgurado se ¿nc0éntre b¡jo lá influonc¡a dol
alcohol, d@qas tóxicas o eshrpefacienles no pre6crilo6 médicamente; loÉ que
ocuran en ¿aso de perturb.ción mentá1, Éonáñbuli6mo o €n desefío, luche o

ñ¡, ercepto caso probado de legít¡m¿ delensa; asicoño los deflvados de una
actuación delict¡va delAscgurado. dec l¡rada judic ialmente.. Cualquicr anfcrmedad. dolenci¡. les¡ón o est¡do (o las enlemed¡des que se
dcriven da éstoslde lás que elAsegurado tuviera conoc¡m¡énlo en elmomcnto
de lá f¡í¡a del presente conkáto y quo ño haye sido débidáñente declerada al
Asedurádór

. Los'sin¡estrcs dedvados de actos de guerra, de terrorismo y de carácter
oolit¡co v/o mil¡tar.. Los ¡infostros produc¡dos por re¡cc¡órrr¡diac¡ón nuclear o cont¡m¡¡acióÍ
hdir.tiv.

. fefieñoto§, e¡upcion6s volcánicás, inundac¡onac y otror lonómo¡os de
naluralezá sÉÍrica o meteorolóoicá dé caráctát axtraordiná¡¡o v todes eouellas
que deriven de situacione6 cel ic¡des por el Gob¡erno de la l¡¡ción como de
''c.tástrofe o calamidad nac¡onal"

Para todas las garantias
As.mLsmo el Benefrciario no lendra der,echo al cobro de las preslacio¡es por Desempleo
lrcapacrdad Teñporal u Hospitalizaoón $ la co¡tngenoa se produce o se derva o es
mnsecuenoa drrecla o rndrrÉcta de.. Lás coñsccucncies de ouená6 o de otrai circunst¡nc¡áG exkáordineries v

aquéllos okos supuesto,-s que tengón la consideración de fuerza mayor dÉ
acuerdo con lo orev¡sto en el arliculo 1.105 del Cód¡oo Civil.. Conflictos ¡rmidos sunque no haya preced¡do decfaración of¡c¡¡l de gue¡ra o
los deriv¡dos de hechos de carácter polilico o soc¡alo actos de lerorismo.. L¡ acción directa o ¡ndirecta de rcacción o rádiación nuclear o cont¡min¡có¡
radioactiva.. Toraemoloa, erupc¡ones volcánica§, irundacionei y otroa lenühenos d6
náturalala sfsmica o mcteorológiaa de cárácler extraordinado y tod¡É áquallaÉ
qoá dériven ds situacioños calif¡cadar por ¿l Gob¡emo do lá l{ación como de

"catá6trole" o "caláñidád ñacional'.. Los dedyados de rie6goi ertñordinerios cubiertos por el Coniorcio de
Compensación de Seguros.

lncomoatib¡lidad de oarantias
L¡s coberlur¡s de Disempleo, por un lado, locapacidad T€mporal y Hospit¡liz¡ción,
por otro. §on ¡ltem8tiv¡s o excluyent€s, por hnto cuando un Tomado/Aséfurado
esté cubieño por oesempleo no podrá eslar cub¡edo por lncapacidad Temporál u
Hospilal¡zac¡ón y v¡ceversa.
Laa cobeñuras da lncapacidad Tempolal y Hosp¡talizacióñ son incompaliblas ént¡e
sf, eí ol caso de que ambaa ocuran simultáneamente: La lncapacldad TEmporelce
eñÉezaá á corhputar desdo ¿l momento an qu6 sa originó la ba¡e, por periodo
completo de 30 días naturrles (sin perjuicio de lo estáblG.ído rosp.cto ¡l por¡odo de
carcncial, p.ro 66 doscontará lá pártoy¡ ábonada dé lá cob6.turá de hospit¡lización.pa,a aqusllos lrabajádores qu9 sa encuonlran cubi€los por la garantia de desemp¡eo
además. debe.á tenerse en cuenla lo siaurenle. Sr se produjese una enfermedad comun, duranle el periodo en el qJe el ¿sequrado

se e¡contase percibendo la prestac¡ón por desempleo el asequrado hndra
derecho a conlinuar cobrando la preslaciór por desempleo aJnque se snoJentre eñ
srlu¿oón dé Inc¿paod¿d remporál con hs hmrlaciones eslablecidas en .a pEsenre
pól12á.

. Si se eaconuase cobrando la preslaoon por lncapacdad -emporal y se produlese
un despdo que diese derecio al clbro de la prestación por desempleo seqún lo
estEblecido e¡ la presente póliza elasegurado tendrá deredro a cobrar la preslación
Dor desemolen7. FERtoDo§ DE caRENcrAs

Cárenc¡á lniciál
Para la qaranlrá de Desempleo se est¿blece uo periodo de carenci¡ ¡n¡c¡áldá 60 dhs
n¿fural€É, a computar a p¿rtir de la fecha de efecto del sequro A efeflos de comprobar
que e¡ el momento del acaecim;enlo del srniesüo ha uansornrdo sl periooo de carencia
inrcial. se entenderá cue la situación dé desemoleo se oroduce en l¿ fe.ná en o,re st
produzcá lá exbncón d susps,lsron ds la relaoón laboral Fior lás causas señaladas en esla
póiiza, y asi lo señale el lnstfulo Naoonalde Empleo.
pera la garanlia de lncapacidad Temporalse $lablece u0 periodo do caranc¡a ¡nic¡al
de 30 dias [¡lur¡les, a mmpular a partr oe la techa de efeüo del seeuro. A €fsclos de
comprobar que e4 el momento del aoaedmiento del sinrestro ha lranscL,fl'do elpenodo de
carencia;n:cial, se enlenderá que la sitladón de IncáDaodad temporat se Droduce en la
fechá én la quÉ se délermná lá baja por los faculbtvos de la Sequridad Social Mutua o
lnstituoón análoqa o médrco o faorllátivo aulorizádo v ast lo r¿túouén tos serv¡cios médrms
del asegurador. ño se er'g ra pe¡iodo d6 c¿renoa paie el supuesú de incapaodad lemporal
c¿usada por accidéñle.
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En caso de Iaha de Daoo de una de las orimas sioutentes. la coberlura de la
Entdad Asegumdora üeñe derédro a resoh;er el conÚálo o a exigir el paqo de l¿
prima debdá sn via 6)ecutva mn base en la Poli¿a Salvo paalo é-n conlra-no, si la
pnma n0 ha srdo pagada ánles de que se produzc¿ el sntestro, lá En¡dad
AseouGdola ouedará liber¿da de su ob¡ioáDón
En úalquEr caso. la Entidad Aseguraddra cuañdo el co¡trato e5té en sLspeñso,
sólo podrá exiqir el pago de la pnma del pe'iodo en curso
Si el co4trato no hub,ere sido resuelló o eftnquido confome a los numsros
anteriores la coberlura vuelve ¿ tener efeclo a las vemticuaro horás del dia en
qu6 elTomador delseguro pagó su prim6.

AGRAVACIÓN DEL RIESGo
El Tomador delsegu¡o o, eñ su cáso, elAsequrado deberá duB¡te el curso del
conúato. comunicár a lá Enhdad Aseouradoia lsn Dronto mmo le seá oos,ble
lodas las circunslandas oue seoun el-oJestonario oúe le ha sido sometd; oor la
En üdad As€quradora anlds de rá mndusión del coñüato aomven et ñesoo ; seen
de tál nafurále¿a que sr hubieran sido conocidas por ésla- sn €l mome"nld de h
perfeccion del coñlrato no to habria cetebradó o lo habria conduido en
coñdiciones más gravosas.

10.6
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CONDIC!ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

19, CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL COI.{SORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De coaformdad cc4 lo esl¿bleddo en ellexo refundido det Esta¡Jlo leoaldel Consoroo
de Cor¡pensaoón de Sequros aprobado por et Reat Decrelo Leoisralño t12004 de 29
de ocl]]bre. y modiñc€do Do, ,a Ley 12/2006. de 16 de mayo. et tómaoor de un conh¿ro
de seguro de os que debe¡ obl,{ialo¡iamente incorporariecaroo a favor oe,a cit¿¡da
enhdád püblica empresa,ial tre4e la faqlltad de convenir la oóberfu? de los nesoos
exl,aordmanos con or¿louier erbdad aseguradora que reúna las mndioones e{igi¡as
Dor l¿ leoislación vloeñle.
Las indemnizaooñes denvadas de s,nies[os oroducdos 0or amntecim entos
extraordin¿¡ios ¿c¿ecdo! en EsDaña, v que afeclen a riesoos en ella stuados. v tamblen
bs acaecioos en el erlranjero' cuando 

'el 
asegurado leñga su residencra hábitual en

tspaaa, seran pagadas por e¡ Consoroo de Coryrpensácion de Sequros cuando el
lomador hlbiese saüsfecho los corespo¡deñles reixrgos a su lavoi y se produtera
aloun¿ de las sior.rientes srtuaciones
a)- oue e' nesóo exkaordrnario qJbiedo lor el Consorcio de Comoensación de Seouros

ño eslé ar¡irar¿dopor la polizá de seiuro conkalada cofl a enijoad asequradorá.
b) oue aun eslando anoa,ado Dor díchá oóh¿á de s€oLro l¿s oblioeiimes de á

enlidao asegLrádora no pudiemn set crr¡plidas 
-por 

I'aber sjdo declarada
Judrc,alnlente en mncurso o por eshr sJ,eta a ur procedimieflo de liquidacrón
intervenida o asum,da por elCoñsorüo de Cornpensacron de Sequros.

El Consordo de Comoens¿crón de Seouros aiustara su ¿duación á lo disoueslo en er
,¡encionado Estatuto fe{al en la Ley 5¡/1980.'de 8 de o¿1ubre. de Contrató de SeoJro
efl el Reglamento del s_equro de rie¡qos ertraord,nados áo,obado Do, el Real Deórelo
300/200¿. de 20 de,ebrero. y en lás disposiciones complemenhrias
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos e¡tráodiñe os6ubiertos
¿) Los siquientes fenómenos de la naturaleza' teremotos y marer¡olos Inundacjones

erlraordiñariás (incluyeído los embates de m¿n. eruDciones volc¿nic¿s ternDestád
oclónic¡ alp'ca (inoúyendo los vienhs extraordinariós de rachas superores a 120
kmñ, y los tomados)y cardas de metmritos.

b) tos ocasionados vÍolenbmente cor¡o mnsecuenoa de lerrorsr"o rcbelion,
sedición, motin y lumLrllo popular

c) Hechos o aduáoones de las Flezas Amadas o de l¿s Fuer¿as y Cuenos de
Segundad en tjempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) Loé que no don lugara indeñnizac¡ón según la Ley de Contrab de Seguro,bl Los ocas¡on¿dos éñ pelson¡s aseguradas por conk¿lo de segurc dist¡nto a

áquellos en que-es obligatorio el rcc¿¡go a favor del Consonio de
uompensacDn de seguros.

c) Los. produc¡dos .por confliclos áflnados, aunque no haya precedido la
declarác¡ón ofc¡al de ouem.

d) LoÉ déivádos de Ia e-neEia nuclear, sin pe4uicio de lo .stablscido on la Ley
25/196,1, de A deabril, sobre energianucÉar,

e) Los producidos Dorfenóm€nos de la naturale¿á diatintos a los señalados en el
articulo I del Reglamento dsl 6eguro de íe6gos e¡kaodina o§, y en
padicular, lo8 producidol por elevac¡ón del nivel lrcático, movim¡enlo de
ladéres, désl¡zámienlo o asantamienlo de terenos, desDrand¡m¡ento de rocas
y fenómnos s¡milalEs, saho que e3to5 luerán oca6ioñedo6 man¡fiestamente
por la acc¡ón del agu¿ de lluv¡a que, a 6u véu, hubiera povocado en la zona
una situac¡ón ds ¡nundecióñ ertraord¡naria y se produjer¡n con carácter
§imultáneo a d¡ch¡ inundación.

fl Los caus¡dos Dor actuac¡ones tumulluarias Droducidas en al cuEo de
reuniones v manilestac¡ones llevadas ¡ c¡bo conlormé a lo diÉEuesto en lá Lev
OEán¡c. 9fi983, de 15 dG jul¡o, regulado¡a del derecho de reün¡ón, asi comó
duÉnte eltranscurso de hueloas leoales, salvo oué l¡s citádes actu¡ciones
pud¡eran ser calillcad¿s como' aconieciniisnb6 drtraodiñados conforme al
articulo I del Reglamento dolsoguro dé dasgoB ertraordinários.q) Los cau6ados Dor malá lé delasequ¡ado.

h) Lo6 coÍEspondienles a siniestro§ producidos ¡ntes dal pago de la primera' 
odma o cuándo. de conlorm¡dad coh Io esteblecido ¿n h L.-v ds coñü.to d.
§egurc. la cobertura del Conrorcio do Compenseción de Séguros 6e halle

. suspendida o el s.guro quede.xtinguido porfalta de pago de laa prim¡s.
u Los §ll[06tl06 qué por §u ñaqnftut v gritvedao se¡¡n catficados Dor et

Gobierno de la l{icióñ como de róatástroie ó calam¡dad nac¡on¿l'.
3. Ertensióñ de le coberluÉ
La cobenura de los ries{os exlraofdmanos alcan¿ára a las mrsmas oeTsonas v sur¡as
aseouradas oue se háyañ eslablecido en la oóliz¿ a electos de los ries/ios ordinaiios
En hs porizas de seq'u.o de ud¿ qLe, de'acuerdo con lo prevslo eñ elcontrato, y de
corfo'rnidad m¡ la noñnaüva reouladora de los seouros onvados oeneren omvkrón
matematca. la cobenLrra del Co,-nsorcio se referrí ál cáoitál en ñesoo oára c¿da
asegurado es deg, a la dr,erencra entre la suma asesur¿dá y la prov's,ón riratemabc¿
que. de mnformidad con la romatva cilada, la enldád asequradora que la hubiera
emibdo deba lener conslilJ.dá. El mpo.le corespondiente a la crta6á provrslon
mate.náüca sem satsfecho por la menoonada enudad aseguradora

21. PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de sn'estro. el asegurado, tornado,, Denefioáno, o sLls respectvos
reotesenEntes leoales. directamenie o ¿ h¿vés de la entid¿d aseour¿dora o del niedi¿dor
de seguros, debeia cór¡un,car, dentro del plazo de sieie dr¿s ¡e habedo mnoddo la
ocurrenci¿ del sinieslro. en la deleoación reoonal del Consorcio oué mrlesoonda. seoLn
el hrq¿r donde se produlo et siniesfo. -á @mLnicacion se formulara én el modelo
estab¡ecdo al efeclo que eslá disponioie en ra pagma ($¡eb. del Conso,cio
(u¡1¡/.consorseguros es) ó en las ofrcrrias de éste o de'l¿inbo¿d aseguradora ¿l que
debe.a adjunlarse la docL1enlación que, seoun la nafuraleza de las lesio¡es se
requiera.
par¿ áclarar cu¿lquier duda que pudiera surqir soore el procedimienlo a sequt, er
Consoroo de Compensaoón de Sequros disoone del squiente lelefono de atention al
asegurado:902 22r 665
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11.2 En cáso de qJe duranle la vqe¡oa de l¿ Pó¡iza le tuese comunicado a ta Entidad
Aseguradora una agravación del nesqo, ésh puede proponer una modifcaoó¡ del
conbalo en un plazo de dos meses, á contar desde el dia en que la ¡avacion l€
haya sdo dedarada En talc¿so, el Tomaoor delseoufo disDorie de oulnce dias e
contar desde la recepc;ón de esla proposición, paia aceotarla o rddlazarla. En
caso de redra2o, o de sitenoo por paite del Tomador, Já Enldad Asequradora
puede, transcurrido didto Dla¿o. rescinorr el confato Drevia advenénci¿ d
Tomador del seguro. dá¡dol¿ para que conleste, un nuevo llazo de oul¡ce dias.
lransflnidos los orales y dentro de los ochosigt/ienles comilnicará al Tomador ta
rescisión defni¡va.
La Entdad Aseguradora podrá. iqualmente, rescndÍ el conlrato comunic¿ndoio
por escrito al AsEUrádo dentro der p,a¡o de ufl mes, a Darlir del dla en que tuvo
@noomlenlo 0e la a0favacron delneso0.
Si sobreviniere un llniesfo sin hablrse 'ealizado dedaracón del riesqo, la
Enlid¿d Asequradora queda hberada de su prestacion si el Tomadoi o el
asegurado han actuado con mala fe. En oro Éso, la preslaoon de la Entdad
Aseguradora se reduorá proporcio¡almenle a la diferencia entre la Ddma
mnverid¿ y l¿ que se hubie,a aoltcdo de haberse cono.jdo la verdadera erilidad
delries¡ó

12. DISMIIIUCIÓN DEL RIESGO
El lomador del sEUm 0 el Asegurado podran, duran{e el curso del contr¿to, ooner en
@nocimienb de la Enüdad Asequradoi¿ todas las circunstancias oue dismñuvan el
riesgo y sean de tal nafuralez¿ qué si hubieran stdo @¡tocidas por esta en et momeirto oe
la oerfecoón de{mntrato, lo hábna conclu¡do en con0crones nias favorables.
En tal caso, al finalEar el periodo en fltso cubierto por la prima, debera reduciEe el
imoorte de la lrima fufura en la orooorcón coÍesDondienle teniendo derec¡o el
Tomador. en caio contrario. a la fesolución delconlráto y a la deloluoón de l¿ dilereícia
e¡lre la pdmá sabshc¡a y la que le iubiera aonespondiro pagar. desde el momento dé
ra luesla e4 conoc]mEulo0e la drsmrnudon delnesoo
I3, DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICÁñIO
El Tünador lodra, en cua¡quier momento dura¡te la vioencia delcontrah v sin necesidad
de coisentmiento de la Enüdad Aseouradora. desionai 8eíeñciario. Podrá. además v
salvo que hubiera renunciado e¡presámenle y por ésfiilo a esla fac!had, modifia¿r la'
lesEnao0n orevramente efecfu ada.
13 1: Tañtd u¡a como ota facullad deberán ejerctlarse medÉnte declaracion escfila del

Tom¿dordrriqida a la Entdad Asequradora. o medrante testameflto.
13.2. Lá Entdad A-seguradora quedaráIberada de toda obligacion si realiz¿ el paqo oe

la preslacion asegurada a quien fiqure como Eeneliciario eí la iltimá redaccón
escrita comunicada, salvo que fehaoenlemenle. antes de efeauar dicho oaoo. le
sea nobfcad¿ la revoc¿cion de la desonaoon en disoostcion testamentariá. 

-
13.3. S, la des¡anacion de Be¡€úoarios se-háce en fávoi de los herederos sin mavor

especificaüón se clnsderaran como t¿les los que tenqan didta condúon erí el
momento del lállecimiento delAsegurado y la disribución de la prestacion tendr¿
lugaren proporción a la cuota heredilaria.

13.4. Si l¿ desq¡aciún es genericr en lavol de los hilos, se efltenderán como Eles
lodos sus descendientes con derecho a herenc;¿ v. salvo estiDulacrón en
coñbario, la prcstaqon se distribuirá por pa{es iqua¡es

135 Si en el momento del falleomrento del fueoúrado. no se hubiese deslonádo
Beneficiado mnmtamenE, nr reglas para-su delermtnaqüt, la presbcion
ase!,rrada formará oarte deloarimóflio delTomador. La muene delAseourádo
cauiada dolosamente por d Eenefioano. privará a ésre der derechó a lá
lrestación eslablecida en el conúalo. ouedañdo esta nleorada en el oahimonlo
ilel Tom¿dor. Sr exÉüéren vanos Béñefoários los nó lñtervinienhs en el
fallecim¡enlo del Asequrado @nservarán su derecho.

13 6 El 'omador del seguio perderá ef dereúo de Egnoración de la Poliza si reñunoa
a la lacullad de revocación delEenelciario.

11, PAGO DE PRESÍACIO¡iES
En c€so de la ocurrencia del riesoo orevisto en l¿ Pól¿a el Tornador o el Beneficierio
deberan conunrcar su ¿ca€omieÑo; la Enüdad Asegur¿dora en el plazo máxmo de
siete dr¿s de habedo conocido. sdvo que se haya fiiadó en las Condiciones Pafuculares
un plazo mas amplo En c¿so oe 

'nq]mplmEñto. 
la Enlidad Asequradora podra reclamar

los daños v Denuicios causados de la falta de dedaración -

La Enbdad Aseguradora paqar¡ el importe de la prestacion confaEda er su domicilio
social, o en el lugar que se designe e¡ las Condrciones Partculares al B€nefciario o
EenelSciarios designados por el Tomador del SeqLro previa acredtiac@n del siniesso y
presenlacion de la doarmenhoon ¡eque^da segun lo que se deErmine en l*
@n0ro0nes panrculafes.
15. COMUNICACIOT{ES ENTRE EL TOMADOR Y LA EI{TIDAD ASEGURAOORA
Las mmünicaciones a la Enlidad Aseouradora del Tomádor délSeouro v. a favés de
esle, delAsequr¿do o de los Beneñciá os, se reahzarán en el domi-olo óocEl de la
Entid¿d Aseoirádora señeladoen le Polizá
Las mmuniúciones oue elecnle elTomador del seou ro al Aoente de seouro oue mede o
que haya medi¿do efl elcontrato surtirán los mismo¡ efeüos-que $ se hüberá realizado
direclamente a l¿ Enlidad As¿ourádora.
Las mmunicaciones de ia Enlidad Aseouradora ál Tom¿dor delseouro v en su caso al
Asegurado y a los Eenefdarios se realizaran er eldomicil'o del Tómaddr, recoqido án la
Póliz¿, salvo que los misr¡os le hayan notifc¿do elcambio de su domiolio.
Para oue lenoan eficacia conü¿cfual. las comunrcáciones eñlre el Tomador del secu ro v
la Enlidad As-eguradoF deberan hac'erse poresíito si asilo conúnEran las padeü '
16, PRESChPCóN
Las acciones que se de¡ven delconlrato presarüiran en el término decinco años ¿ conEf
desde eldra en que pudieron eie.cibrse para inc¿pacid¿d temporaly hospitalizacion y de
dos años oara el desemDleo.
17. CÓMPETENCIA,DEJURISOICCIÓN
El presente conbato queda soñetdo a la jursdiccrón española. de t¿l manera que s
qlalquiera de las pades conts¿tantes o amb¿s, decidiesen elercitar sus acciones ante los
órganos iu.isdicúionales, deberán recurú al Jüez del domrolio del Asequrado, que será el
únim mrnpetente para el coñocimEnto de las acciones derivadas oel conkato de seguro.
sr¡ que proceda pacto en contano.
En el caso de que el domicilio del Asegü¡¿do radicar¿ fuera de Esp¿ña, esle deberá
designar uno de¡tro delEstado español.
18. TRIBUTOS
Los rmpLestos y recargos que se deban por razon de esle conlralo lribularán confome a
la leqislacion vigente en c¿da mome¡lo siendo por cuenh dal tomador/asegur¿do o
de lols benel¡c¡ár¡os según proceda,
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22, DATOS DE CARACfER PERSO}IAL,
De con{oñnrdad @n lo prevrsh e¡ la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Dicier¡bre. de
Protecoon de Dalos dé Carácler Person¿l la Enlidad Asquradora rrloma de la
exElencia de dábs de c¿rácl¿{ person¿l tanto en soporte frs{o, como en soporte
árl6mli7ádn ñrn nxcden ser suscáDtibles de lrálámieñlo ode un fiáero de su blulandad
en Ér dJe se induiián los datos oue han sido iecábados oara el desaíollo y cumolmiento
det Dtesenle contrato y respeclo del cual el romádor/ Aseourado podrán eje'rolar los
derechos reconocdos eh la Ley y, e¡ panifllar, los de acceso rectfc¿oón y c¿ncelacó¡
de datos, ási como el de revoc¿cjón del consentmienlo por la cesión de sus datos y de
oposiGon, en los leminos preusos en la mencion¿da Ley y en su ¡omaliva de
dbsamllo á lravés de esrnlo oue oodra dirioir a la sede sooal de la Entidad
Asequradora, en Madñd d oóa¡diaño I0 Planta 2aEl Planlio o vra E-l\,4ail.

aten-oonfAcnooannef s.eu.
Eletercid-o d¡ los otados dercchos de acceso. rectllcácion. cáncelaco4 reloc¿cion del
conaentnre¡lo y oposicion ro sLpondrá contrapreslación de ¡rngjn üpo pa,a el

Lo6 datos oeison¿les necesános oafá el cumolmento del conuah de séouro lendfa¡
carácler oüligatorio. En caso de iregáliva á laohtar dÉhos daús no seiá poslle l¿
celebración delpresente coitrato de seguro.

MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESIA CI-AUSUIA EL
TOMADOR/ASEGURAOO oONSIEI.ITE EN LA oESION OE tOS DATOS
lNCl-UlDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a olras Eñtidádes pára el dlmplmlerro de
lines drreda.renle relaclolaoos @r las funcioies para los que lueron solic ádos, asr
como con lines esladisbcos y actJanales y én su c¿so. de pfev€ioón del ffáude. y que
pJedáñ ser céddos a oúas Enbdádes Asequradotas pof rá¿ones 0e coaseguro. de
reasegurc o de ces,ó¡ de carlera tambiéñ podrán ser cedidos a entdades fna¡oeras los
darcs personales estrrct¿mente ñeces¿rios a efectos de pago de prestaciones Asimismo.
mediante la aceptaoón expresa de esta cláusula, el Tom¿dor/Asegucdo consienie en el
bat¿mrento por la Entidad Asequradora de ros d¿tos conle¡idos en el cueshonario de
salud, que én su caso cump',ñrente el I omadoy' Asegurádo para la contrataoon del
S€qurD, ási como oe los que evenfualnenle Dueda¡ rccaba6e de los reconocmentos
medrcos practcados al m6mo. para el qrmp[mienlo y desa4ollo del presente seguro. no
siendo obteto de ce$on a terceros salvo a enhdades aseguradoras o reasegu¡adorás por
razones le coasequro. reasequro o cegon de cárlerá
Del mismo modo, er TomadoflAsequrado autorzá á lá Entoád Aseguradora para la
üamrtaoón de or¿lqurer üpo de ómunrcaoó¡ que esh creá convmienle f¿cil[¿le
relatla a los conúalos s,Jscnbs co.l esta Enbdad necesanos pa,¿ el cumplim'ento de los
raisnos, o en aquellos casos en que l¿ Entidad Aseguradora lerga un inlerés legibmo

coñslituyen elContr¡to de Seguro, careciendo de valor y electo porGeperado. Lás cláuiulás do l¡s CoNDrcroNEs GENERAIES son deÉa[olládaÉ y, én su caso, modll¡cad¿s por

sobre aquéllas, salyo que dichá ditcrepanc¡a de¡lva d¿ p¿ctos contrá la ley, la moralo eloden público, eÍ cuyo cáso se entenderán nulos de pleno dereaho.
0e confóm¡dad con lo dispuesto en el áñiculo 3 de la Ley de Corfáto de Segulo, l,s cláusuhs resalladaa de modo espec¡al en las presentes CoilDrcroNEs GEIER¡LEs e¡
negtilla latliculo 1.20, es¡ Eoño ol epe¡ledo 'Ries0os Excludos'1 para el caso de que pudieran ser conside¡¡d¡s lim¡t¡üvas de los derechos del Tomador del saguro o del
Asóguredo, son espacif¡camenle acept¡d¡s por el Tomador del seguro, quien, med¡ante la l¡rma de l¿s Cond¡c¡ones Padiculares de la presente póliz¿, deja erpresa
conahncla de haberlás eraminado detenidamente y de mostrárÉe plenámenle confome con cada una de ellas.

AL
EL TOMA.,OtrÁSEGURADO CIIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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